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ciones, la cual, tomada en consideración, 
pasa al estudio de la comisión que corres
ponde; y encontrándose dicha comisión de
sintegrada por ausencia de dos de sus 
miembros, el di~utado Presidente nombra 
para integrarla, a los diputados Cantarero 
y Guerrero. 

49-Se lee el dictamen de la comisión que _. 
estudió y acoge con reformas el contrato 
celebrado entre el Gobierno y el Dr León 
De Bayle para explotación minera. 

A discusión el dictamen junto con el con
trato en lo general, se aprueban ambos en 
este carácter. 

A discusión el contrato por cláusulas se
paradas se aprueba integramente la l. 

59- Se retira el SPcretario Y rigoyen y 
asume su puesto el diputado Pallais B. 

A discusión la cláusula II, el diputado Se
queira hace moción para que se deseche la 
sugerencia del dictamen de reducir a 3 afios 
el plazo concedido al contratista para la re-

Remates· . • • • • . . 
fltulos Supletorios. . • . • 
Declaratorias de Herederos. 
Denuncio de Mina. • 
Patentes de Invención • • 
Notificación • • • . • . 
Aviso • - • • • • • -

581 servación de sus zonas auriferas, dejándolo 
581 en 5 afios como ha sido el término corriente 
582 para dichas reservaciones. 
~~~ Tomada en consideración la anterior mo-
584 ción se aprueba unánimemente, aprobando 
~84 con ella la clausula II y con las reformas 

"""""=======-=-=--=-=-==-==-== que susziere el dictamen. Con las reformas 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Décima Sesión Extraordinaria de la Cáma
ra de Diputados a qúe ha sido convocado 
el Congreso Nacional por Acuerdo Ejecu
tivo N9 75 de 9 de Noviembre, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las do
ce meridianas del dia martes nueve de 
Enero de mil novecientos cuarenticinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Can
tarero e Irigoyen. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Pallais B., Sánchez Vigil, Chamorro 
Ch., Chamorro (D.M.) Buitrago, Pineda, 
Castillo, Lacayo Sacasa, Coronel Urtecho, 
Pasos Montiel, Rodriguez, Alfare', Guerre· 
ro, Largaespada, Bárcenas, Sandino, Se· 
quiera, Carcfa Osorno, Zamora y Rivas. 

19-EI Presidente declara abierta la se-
~ón. · 

29 -Se lee y aprueba fntegramente el ac
ta de la sesión anterior. 

39-Se lee la iniciativa del Poder Ejecu
tivo estableciendo la Semana de Comunica· 

que aconseja el dictamen se ai rueban las 
cláusulas 111. y IV. y sin y ninguna modifi
cación las cláusulas V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, y XII. 

Con la modificación del dictamen se 
aprueba el Inc. a) de Ja Cláusula XIII. e f n
tegramente se aprueban de la cláusula 
XIV a la XVIII. inclusive. 

Con la modificación del dictamen se 
aprueba la cláusula XIX. e intf gramen te la 
cláusula XX, quedando asi aprobado el con
trato en primer debate. 

79-A petición del diputado Guerrero 
acuerda Ja Cámara trascribir al Director 
de Comunicaciones la ley 1 elativa a las 
franquicias oficiales. 

89 El Diputado Presidente cita para se
sión el dia de mafiana a las 10. a.m. sefiala 
como orden del día para esta sesión, discu
tir en 29 debate el contrato minero con el 
Dr. De Bayle y conocer el dictamen sobre 
Ja creación de la Semana de Comunica
ciones. 

99 - Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 

Presidente. 

Augusto Cantarero, Henry PallafsB., 
Setretario. Sccrelario. 
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Undécima Sesión de la Cámara de Diputa-
. dos en la reunión Extraordinaria a que 
ha sido convocado el Congreso Nacional 
por Acuerdo Ejecutivo N9 75 de 9 de No
viembre de 1944, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y media 
de Ja mañana del dia miércoles diez de 
Enero de mil novecientos cuarenticinco. 

• Presidencia del diputado Montenegro, 
asistido de Jos Secretarios, diputados Delga-
dillo. Cole y Bendaña. . . 
Concurr~n además, los diputados siguien

tes: Pallais B., Rizo Gadea, Chamorro Ch., 
Chamorro (D.M.,) Bolaños, Rodríguez, Ma
yorga, Sandino, Sequeira, Lacayo Sacasa, 
Pineda, Altamirano Browne, Pasos Mon· 
tiel, Coronel Urtecho, Alfaro, Garcia Osor· 
no, Sánchez Vigil, Rivas, Aguado, Lar
gaespada, Guerrero, Buitrago, Morales, 
Castillo, e Yrigoyen, Cantarero, Zamora y 
Bárcenas. 

19-El Presidente declara abierta la se· 
sión. 

29-Se lee y aprueba fntegramente el ac
ta de Ja sesión anterior. 

39-En segundo debate se lee el contrato 
celebrado entre el Gobierno y el Dr. León 
De Bayle para exploraciones y explotación 
mineras. 

Con las mismas reformas acordadas en el 
Primer Debate se aprueban separadamente 
]as XX cláusulas de que consta el contrato, 
quedando asf aprobado éste en Segundo De 
bate. 
A moción del diputado Pallais B. se.le dis
pensan los trámites reglamentarios restan· 
tes, inclusive la aprobación del acta en lo 
conducente. 

49 -Se lee el dictamen de la Comisión que 
estudió y acoge con reformas la iniciativa 
del Ejecutivo que establece la Semana de 
Comunicaciones. A discusión el dictamen 

A discusión el Arto. 19 de la iniciativa, 
se aprueba integramente, as[ como los Ar • 
tos. 29, 39 y 49. 

El Arto 59 se aprueba con las modifica· 
ciones que aconseja el dictamen, y a moción 
del diputado Guerrero se agrega el siguien· 
te Arto. que será el N9 60. 

''Los empleados de Comunicaciones 
que hubieren prestado servicios en el 
ramo por más de cuarenta años y que 
fueren cabezas de familia, recibirán la 
habitación que ocuparen al cumplirse 
cuarentas afíos de servicio, como do
nación del Estado". 

Sin ninguna modificación se aprueba el 
Arto. 69 de la iniciativa que rasó aser Arto. 
79. 

A discusión el Arto. 79 que pasó a ser 89 
el diputado Dr. Aguado hace moción para 
que se incluya al Poder Judicial, moción que 
aconseja el dictamen, aprobando con ellas 
el Arto. 89 

Integramente se aprueban los Artos 99 y 
lOo. que pasaron a ser Artos. 10 y 11, que
dando asi aprobada la iniciativa en primer 
debate. 

El diputado Presidente cita para sesión 
el dia de mañana a la hora reglamentaria; 
señala como orden del dia para esta sesión, 
estudiar en segundo debate la iniciativa 
creadora de la Semana de Comunicaciones 
y levanta la sesión. · 

Aurelio Montenegro, 
Pr~sidrnte. 

Fernando Delgadillo Cole, 
Carlos A. Bendaña, 

Secretario. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

junto con la iniciativa en lo general, se N9 686 
pronuncian en favor de Ja iniciativa y en El Presidente de la República, 
contra de los medios por considerarlos anti- Acuerda: 
técnicos e ineficaces, los diputados Pasos Unico - Aprobar en la forma siguiente, Ja 
Montiel, Alhmirano Browne y Chamorro, disposición que dice: 
pronunciándose en favor de Ja iniciativa los "La Corporación Municipal de Rivas, 
diputados Castillo, Sequeira, ·Yrigoyen, Pi- Considerando: 
neda y Guerrero, quien en su calidad de Que las placas que la Municipalidad man· 
miembro de la comisión dictaminadora de- dó a hacer a Managua, por medio de la 
fiende el dictamen y Ja iniciativa conside· Agencia de don Manuel Aguilar para ma
rándola de muy altos beneficios sociales. trfculas de coches y automóviles en el pre-

El diputado Largaespada se pronuncia en sente año, no han llegado hasta la fecha a 
favor de la iniciativa; y en mira de armo- la Tesorería Municipal, 
nizar las exigencias de Ja técnica con Ja fi. Acuerda: 
nalidad laudable del proyecto, hace moción Unico-Prorrogar por todo el mes de 
para que éste vuelva a comisión. Marzo próximo, el término legal para las 

Tomatla en consideración la moción de la matriculas de vehiculos, que impone el plan 
referencia y sometida a votación se dese- de arbitrios para el presente a fío. 
cha, con 15 votos en contra y 13 a favor. Rivas, veintiocho de Febrero de mil no· 

Continúan discutiendo acerca del dicta- vecientos cuarenta y cinco.-'-:"C. Sacasa C.
men y la iniciativa en lo general, los dipu- Juan Fuentes Urcuyo.-AdánRocha S.
tados Pineda, Y rigoyen, Pasos Montiel y Pedro J. Cerna, Srio." 
Guerrero; y declarado por la Presidencia Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
suficientemente discutido el dictamen se nagua, D. N., 12 de Marzo de 1945.-SO
aprueba janto con la iniciativa en lo gene· j MOZA.-EI Ministro de Gobernación, por 
ral, con 24 a favor y 1 en contra. la ley, M. Salmerón. 
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GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 11-·B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al sefior Joaquin Sediles• 

chofer del Ministerio de la Guerra, en sus· 
titución del sefior Elíseo Ojeda, a quien se 
le rinden las gracias por los servicios pres
tados. 

29-EI señor Sediles devengará el sueldo 
que le asigna el Presupuesto General de 
Gastos, a partir del 9 del corriente, fecha 
desde Ja que está prestando servicio. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Marzo 14 de 1945.-A. SO 
MOZA.-EJ Ministro de Ja Guerra, por ley, 
Francisco Parajón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 65 
El Presidente 9e la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el contrato que literalmente dice: 
Francisco Fiallos Gil, Jefe Político del 

Departamento de Matagalpa, a nombre del 
Supremo Gobierno, y Edmundo Morales, 
maestro de carpintería, por sí y en su pro
pio nombre, ambos mayores de eiad, casa
dos y de este domicilio, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

I 
El sefíor Morales, que en lo sucesivo se 

llamará el Contratista, se compromete a 
construir para usa de la Jefatura Polftica 
del Departamento, los siguientes muebles: 
U na baranda de cinco varas de largo de la 
misma forma de la que está actualmente en 
Ja Jefatura Polftica: dos estantes de dos 
yardas de largo cada uno, por dos yardas 
de alto, con dos hojas cada uno y cuyo in
terior será dividido por entrepafios, forra
do en la parte trasera, barnizado y con cua
tro cerraduras 1 Yale•, una en cada hojs, 

11 
El Contratista hará el trabajo referido en 

la cláusula anterior, por la suma de Tres 
cientos Noventa Córdobas Solamente .... 
(C$ 390.00). 

III 
El Gobierno ¡,agará al Contratista, en la 

forma siguiente:_ Cien Córdobas por ade
lantados al firmarse el presente contrato, y 
el resto de la suma total, al ser debidamen· 
te entregado el trabajo a entera satisfacción 
del sei'\or Jefe Politico del Departamento. 

IV 
Como garantía del trabajo que hará el 

Contratista, éste preseQta como ñ.ador al 

sefior Remigio Buitrago Castillo, mayor de 
edad, casado, negopiante y de este domici
lio, -quien en sefial de aceptación firma el 
presente contrato. 

V 

El Gobierno verificará el pago de los mue
bles construidos, a favor del ContratiRta, 
eu la Administración de Rentas del Depar
tamento, en la forma acostumbrarla. 

En fe de lo cual firmamos dos tantos del 
mismo tenor, en Ja ciudad de Matagalpa, a 
los veinticuatro días del mes de Noviembre 
de 1944.-Paco Fiallos [J. Politico]-E. Mo
rales [Cont.]-R. Buitrago C., [fiador]. 

Comunfquese- Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 9 de Diciembre de 1944.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Hacienda y Crédi· 
todo Público, J. R. Sevilla. 

N9 252 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19- Nombrar al Dr. Iván Argüello Gil, 
Fiscal General de Hacienda, en lugar del 
Dr. Modesto Salmerón, que pasó a ocupar 
la Secretarla de Gobernación, y a quien se 
le rinden las gracias por Jos importantes 
servicios prestados. 

29-Nombrar al Dr. Justo Garcia Salda
ñ.a, Fiscal Especifico de Hacie.nda, en lugar 
del Dr. Iván Argüello Gil que pasa a ser 
Fiscal General. 

Los señores nombrados tomarán posesión 
de su cargo ante la Secretaria de Hacienda 
y devengarán el sueldo mensual que les 
asigne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfq u ese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 2 de Marzo de 1945.-A. SO
MOZA.-EI Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

N9 222 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico. Nombrar al Dr. Fernando Ala
niz B., Capitán G. N., Sub-Director de la 
Dirección de Ingresos, en sustitución del 
General Camilo López Irias a quien se le 
rinden las gracias por los servicios pres
tados. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo en la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, previo los requisitos de 
ley, y devengará el sueldo mensual que le 
asigne el Presupuesto de Egresos vigente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 6 de Febrero de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco. - A. SOMOZA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla, 

www.enriquebolanos.org
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

Afio de Cuotas 1944 a 1945. N9 15 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIO~ES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

/ Oótigaciones registradas y a1doriz_adas Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

a EE.UU. a otros paises a EE.UU. a otros palies 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 6 de Enero 
siguiente 

Semana siguiente hasta el 13 de Enero_ 

Total registrado y autorizado al 13 de Enero 

11 -Exportaciones (embarcados y salidos_ del 
Puerto) 

Periodo del l de Oclubre de 1944 al 6 de Enero 

18,264.30 - - -
15,074.20 

33.338.50 

15.882.00 - - -
13,10800 

28,990.00 

siguiente 1,813.55 1,577.00 

Semana siguiente hasta el 13 de Enero - - -

Total embarcado y exporta fo al 13 de Enero de 1945 1 813.55 1,577.00 

111-Existencias al IJ de Enero de r945 Sacos de 60 Kls. Eqtdv. en sacos de 69 Kls. 

En puertos 13,121 50 11,410 00 

En el interior (ullmaci.'Jn) 182 064.95 158,317.69 

Total (Estimado) 

IV -Estimación de Producción 

Periodo de l de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (ctlculado) 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 

V-Resumen 

Exportado hasta la fecha l,813.55 
Autorizado pero no 'mbarcado aún 31,524.95 

D.ferencia negociable (Cdculada) 

195 186 45 

229,000.00 

240 00000 
43000.00 

197,000.00 

. 33,338.50 

163,661 50 

Managua, 13 de Enero de 1945. 

169,727 69 

199, 130.44 

208,696 00 
37 391 31 

171,304.69 

28,990.00 

142314 69 

~ -·· 
POI{ LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretario. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3404 
Tres tarde diez abril corriente año, remataráse 

este despacho finca rústica diez manzanas, ubicada 
Sur Villa Santa Teresa, a un kilómetro, lindando: 
Oriente, camino: Poniente, Agustfn Palacios; Norte, 
Enrique Conrado; Sur, Nicasio Ruiz. · 

Por ejecución Conctp.:ión Ouadamuz de Balto 
dano, contra francisco B 1ltcda110 R. Monto ejecu
ción mil córdobas. 

Oyense posturas legale~. 
Dado juzgado Local Civil. JinolepP, frece Marzo 

mil novecientos cuaren!a y clnco.-Leónidas Sán· 
cbez, Srio. 695 3 3 

N9 3405 
Tres tarde tres de abril próximo, remataráse mejor 

postor predio rústico diez manzanas cabida, cercas 
madera, piñuela, arrecifes, ubicado "Las Uvas• esta 
jurisdicción, lindante: Oritnte, Isidoro, Marcelino 
Rugarna; O.:cidente, Juan Rugarna; Norte, Isidoro 
Rugama; Sur, Eusebio Orozco, 

Valorada trescientos córdobas. 
Ejecución Isidoro y juan Manuel Rugama. 
Oyense posturas. 
Secretarla Juzgado Local. San Isidro, doce Mar· 

zo mil novecientos cuarenta y cinco.-E. J. Blandón, 
Srio. 759 3 3 

N9 3428 
Diez y mrdia mañana cuatro abril próximo su

bastaráse este juzgado terreno inculto de mil d<·s 
cientas manzanas, denominado San J< sé del Durá", 
ubicado jurisdicción El Carmen, lindando: Nortt, 
La Ceiba; Sur, rlo San Cayetano; Oríentt, la Cali· 
fornia y Poniente, sitio San Diego. 

Oyense posturas legales. 
Ej~curión: Luis Alberto Morales -contra ccmune· 

ros Adela Alvare11 David Castro, Rosalla Outiérrez 
y otros. 

B se ejecución: dos mil córdobas. 
O.ado Managua, diecisiete Marzo de mil nove 

cientos cuarentlclnco, en Juzgado Civil del Distrito. 
-Rod. Morales Orozco, Srlo. 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 1931 

722 3 1 

Don Juan Martlnez, solicita tlh:lo supletorio de 
un solar y casa, situado cantón Sur de Nagarotr, 
linda: Oriente, s1lar de Juana Castro¡ Occidentr, 
de José León Hernández, calleo ermedio; Norteo, ca· 
lle enmedio, solar de Andrés Salazar; y Sur, de 
Jesús Solls, camino enm~dio. 

Su valor dosclentcs córdobas. 
El que tenga derecho, preséntese en término de 

ley. · 
juzgado Local. Nagarote, treinta y uno de Ene 

ro de mil novecientos cuarenta y cinco.-Luis Oue· 
vara-Ramón Palacios, Srio. 

Es conforme con su original.-Ramón Palacios, 
286 3 3 

NQ .1827 
josefina de Cortez pide título supletorio finca 

.otústica Nueva Alianza, cuaienh manzanas, jurisdic· 
ción EJ Viejo, lindante: Oriente Gustavo Martlnrz 
y Sergio Castillo¡ Poniente. camino enmedio, Car 
men Meléndez y Maclovia Ulloa; Nortt, frutos Pa-
oia~ua; y. Sur, .Carmen Meléndez. . 

Quien pretenda derecho, opónganse legalmenlt. 
Juzgado Civil Olstrlto. Chinandega, veintitn s 

Ener<.i mil novecientos cuarenticinco.-H. Monte
alcgre, Srlo. 

193 3 3 

N9 1828 
Eulogio Hernández Va le y Enriqu( ta Mairena 

Centeno, solicitan titulo supletorio solar urbmo 
cantón Concepción esta ciudad. lindante: Odente, 
Leonor Cisne~; Puniente, Nicolás ~ntano; Norre, 
calle enmedio, Mercedes Ballestero, y Sur, Emilla 
Ballestero. 

Quien pretenda den~cho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chi-;higalpa, veintidos 

de Enero de mil novecientos cuarentlcinco.-P. So
marriba-Rarnón R. Guevara A., Srio. 

192 3 3 

N9 1808 
Josefa Torufto v. de Hidalgo, solicita tl!ulo suple· 

torio solar y medlagu1s ubicados cantón Parrcquia 
esta ciudad, diez varas frente a la calle, cuuenta 
fondo, m e d i a g u as siete varas largo, cinco, 
anch", entej1da sobre horcones, lindantes: Norte 
solar Domingo Hidalgo, ahora francisca Hidalgo¡ 
Sur, Abraham Castillo, ahora Cándida Hidalgo; 
<:>riente, con Abraham Castillo¡ Occidentt, medi!n· 
do cal'e, con solar de Celestina Toruflo, ahora de 
César A. Lanuza. 

Valorada dcscientos córdobas 
Quien opóngue hágalo término legal. • 
juzgado Locat. Esteli, tres la tarde veinte Enero 

mil novPcientos cuarenticinc0.-Asisclo Gutierrez
Benito Valdivia, Srio. 

ConformE'. Estell, veinte Enero mil novecientos 
cuarrnta y cinco.-Benito Valdivia, Srio. 

183 3 3 

N9 1807 
Maria Roslr án, solicita titulo supletorio finca ur

bana esta localidad, lindante: Orientl', confluencia 
de una calle y camino¡ Ponientr, callr, su:esión de 
Lucas Oonzález; Norte, calle, Rosa Adán Castillo; 
Sur, calle, Carlos Membrei'io. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Nindirl, diecinueve de Enero de 

mil novecientos cuarenticinco.-josé González, Srio. 
184 3 3 

N9 1789 
Caries Hernánde11 solicita titulo mpletorio casa 

y solar ubicados cantón Calvario esta, ciud~d, sien· 
do la casa medlagua y el solar mide diez. y seis 
varas de frente por treinta f-·* ·es fondo, lindante 
conjunto: Oriente, solar jesús Calero; Occidente, 
solar Adolfo Urrutia¡ Norte, solar Joaquin Hue:e¡ y 
Sur, cau y solar Pascual Mendoza. 

Estlrnalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase t~rmino ltg•I. 
Juzg2do Local. Estell, trece Enero mil novecien-

tos cuarenta y cinco. Asisclo Ouférrc1.-A. Arse
nlo Torres, Sric>, 

Es conforme con su original.-Arsenio Torres, 
Srio. 159 3 3 

N9 1788 
Srntiago Ambota, solicita titulo supletorio rúglic1, 

deslindada: Oriente, camino, Máyirno Guzmán; Nor
te, fidel Mercado y Arnoldo Vivas; Poniente, Ser· 
nardo Oaitán; Sur, Teodoro Lópe1; urbana, deslin· 
dado: Oriente, Rosa Hondoy; Poniente, Ninfa 
M~nd.ez y Teodoro López; Nortt, Teodoro López; 
Sur, Josefa Vivas. Ambos sitos esta jurisdicción; 
valorados cada uno cien córdobas. • 
· Oyense oposicionc~, término Íegal. 

Juzgado Local Civil. Masaya, diez. y nueve de 
Enero de mil novecientos cuarenticlnco.--Julián 
Outíérrrz, Srlo.. · · 

160 3 3 . 

No 1'787 
Silomón Amador, solicita tltufo supletorio casa y 

solar pueblo Malpaisillo-Larreynaga, lindantes: Orie~· 
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te, Francisco Nárvae1; Occidentt, Salvador Narvaez; 
Norte, Blltazara Q.1intane; Su•, Salvador Solfs. 

lnteres1dGs opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Enero de 

mil novecientos cuarenticinco.-J. R. Saberlo E., 
Srio. 616 3 3 

N9 1786 
Amalia y Otrtrudis Callej~~. solicitan titulo su

pletorir, casa y solar situ d s esta ciudad, barrio 
La Parrcquia, estos linderos: Oriente, Salvador y 
Julia Balladares, Poniente, Maria de Navarro; Norte, 
Je~ús Onteazoro; y Sur, Adelaida de Dávila. 

Opónganse término legal. 
. Juzgado D:strito. Chinandega, veinte Enero mil 
novecientos cuarenticim:o -H. Montealel!rl', Srio. 

162 3 3 

N9 2230 . 
jesúi F.ijardo de Sol so1'tita titulo supletorio, de 

una finca, cinco manzana~, conteniendo caña de 
azúcar, ¡jtuineos, café, trapiche y cau para caldera, 
lindante: Norte, sucesión Mercedes Aráu1; Sur, Juan 
de Dios Rugam •; Oriente, sucesión Mercedes A áuz; 
Occidente, sucesión Ou1dalupe O-nzá'ez; un cerra 
miento, ocho marza11as, lindante: N,.,rte, Sur, Orien· 
tt, sucesión Mercedes Aráu1¡ Occidente, Guadalupe 
Oonú.lez, en San Diego ..Ln L1gunillas. 

Quien tenga derechP, optmgase. 
Juzgado de Di;;trito. Estell, trece de Febrero de 

mil novecientos cu 1renta y cinco.-lllescas.-Adrián 
Durán Ruiz, Srk. 

Ei conforme. E9tell, veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuuenta y cinco.-Franco. Mairena, 
Srio. 542 3 1 

N9 2123 

julio César López, mayor, cuá :lo, albañil, es " 
domicilio, solicita tl!u!o supletorio de un solar como 
siete varas frente por treint 1, más o menos,· fondn, 
limitado: Oriente, calle enmedio solar Simeón Rizo 
Oadea; O :cidenll', Rio Viejo; N Jrte, solar y cua 
Atbertina López Mmdoza y Cayetano Alberto Ló· 
oez; y Sur, solar y casa Maclovia Oonzá'ez López, 
conteniendo en el costado Norte un caedizo como 
cuatro varas ancho por seis fondo más o menos, 
siendo la pared caedizo medianera casa señora Ló· 
pez Mendoza. 

Qui'!n pretenda derecho, preséntese término legal 
DJdo Juzl{ado D:strito. jinotega, veinte Febrero 

mil novecientos cuan nticinco.-R. liazera.-filemón 
Altamirano, Srio. 

451 3 1 

N9 2122 

Juana Corea de Marenco, mayot, casada, oficios 
domésticos, este domicilio, solicita se le extienda 
titulo suptetorin, propiedad veinte manzanas, lla 
mada •centro América•, esta jurisdicción, lindante: 
Norte y Oriente, juan Cru1¡ Sur, Juana Corea de 
Marenco¡ Poniente, camino para Matagalpa. 

Quien pretenda derecho, preséntese t~rmino legal. 
Dado juzgado Distrito, jinotega, trece Febrero 

mil novecientos cuarenticinco.-R. Hazera.-C. Cu· 
tillo C , Srio. 

452 3 1 

• N9 2214 
La señ:ira Nazaria Manzanares, solicih titulo sc

pletorlo de una casa y SJlar que obtuvo de su 
duefta Carmen Manzanans que falleció sin darle la 
escritura del caso. Vale doscientos córdobas; ubi 
cado en el burio de San fellpe de esta ciudad, 
lindante: Oriente, calle en medio, predio de Rosario 
Zelaya; Poniente, predio de Concepción Rojas; Norte, 
con el de los herederos de francisco Z1pat1; Sur, 
con los 1ucesores de Candelario Soto y · Salvador 
Medina. 

El que tenga derecto de oponerse, hága:o dentro 
del término legal. 

Dado en el juzgado Civil 19 Local. León, veinti· 
siete de febrero de mil novecientos cuarenticinco. 
-Ramiro Granera, Srio. 

554 3 1 

N9 2155 
Santiago Gallegos solicita titulo supletorio, urba· 

na situada en San Juan de Oriente, lindando: Orien· 
te, Cástula Gallego~; Poniente, Herminio Ouliérrez; 
Norte, Juan Jiménez, otro; Sur, Juan Bracamonte. 
Rústica: misma jurisdicción, ocho manzanas, lin· 
dando: Oriente, Hilario Lópe11 otro¡ Poniente, José 
Augel jiméne11 otro, camino; Norte, Crisanto Po
tosme, otro. 

Oyese oposición. 
juzgadll Civil Distrito. M 1say11 veinticuatro Pe· 

brero mil novecientos cuarenticincc.-J Selva Cortés, 
Srio. 464 3 1 

N9 2157 
Alberto Coronado pide titulo supletorio finca 

1 újtica cincuentitrés manzanas situada orilla Rro 
•La Flo1 •, jurisdicción San juan Sur, limitada: 
Oriente, Alejandro Mendoza; Poniente, joaquln 
Reina; Norte, Victorino Carbonero¡ Sur, Francisco, 
Sebastián Malina Segura. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Civil Di.strito. Rivas, velnti· 

cuatro Frbrero mil novech:ntcs cuarenticlnco.-0. 
Oarcla M., Srio. 

462 3 1 

NQ 2180 
Emilio Ortega Oómez, vecino de León, solicita 

titulo supletorio un sblar esta población, lindante: 
N.>rle, Concepción Bolaños; Sur, plaza pública, me· 
•liando callr; Oriente, Estebana Pereira; Occidente, 
Cuartel O. N., mediando calle. 

Póncse COAOCimiento público erectos ley. 
Dado Juzgado Unico Local. Larreynaga, veinti

cuatro Febrero mil novecientts cuarenticinc:o.-Al· 
Lnso Ruiz Z., Srio. 

481 3 1 

N9 1871 
La señnra Trinidad Oonzález solicita se le ex· 

ti< nda titulo sup'etorio de dvs cerramientos en el 
sitió San jC'sé ·de Pire, en el cual comune1o; el 
primero cerca~o con alambre y naturdmente, liml· 
tada as!: Oritnte, propiedad de José León T1 r es; 
Occidente, propiedad de Plo Torres; Norte, propie· 
dad de Encarnación Torres; Sur, monte inculto y 
barrancos. Otro lote de ocho manzanas cercado 
con alambre y piñuela9 en el lugar •Tu le", y cer· 
c,do en parte naturalmente, contenlen:io este lote 
dos veredas, monte inculto y su casa de habita· 
ción, de siete varas largo, seis ancho, con un co
medor; parada en horcones, embarrada y con tejas 
de birro, lindante as!: Oriente, propiedad de jo!é 
León Torrts y monte inculto; O ;cidente, propiedad 
de Ester Sevi118; Norte, propiedad de Ramona 
Lazo y Sur, propiedad de Jo'é Marra Rodrlguez y 
Solero Roque. Estima sus mejoru en ciento no· 
venia y cinco córdobas. 

Qu'en tenga derecho a oponerse hágalo término 
de ley. 

Juzgado Local, Condega, a las dos de la tarde 
del ocho de Septlemb·e de mil novecientos cur; 
renta y cuatro.-Entrellnen.-Condega -Vale.-juan 
Blutlsta Cru1.-R Villanueva, Srio. 

228 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9-2074 

Gilberto Vargas Betanco solicita decláre
sele heredero Sucesiones Entimo y Cleta 

,¡ . 

.. ll :lo J~ 
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Betanco, cabaIJerra terreno medida moder
na sitio Agua Zarca. lindante: Oriente, San Nicolás: Poniente, El Guailo: Norte, tierras Limay; Sur, las de Achuapa. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, quin· ce de Febrero de mil novecientos cukren

ticinco. - (f J J. R. Saborfo E., Srio. 
717 1 

N9 2352 
Vicente Castellón, como · cesionario de Gregorio Antonio CasteHón, pide declárese

le heredero único, bienes Guillermo Castellón. 
Bienes sucesión: mitad finca rústica jurisdicción La Libertad, en sitio San Miguel, lindando: Oriente, El Guijarral; Occiden

te, hacienda Virginia: Norte, Cerro El Cha· marro y Sur, quebrada el Nisperal. 
Quien pretendiere derecho, preséntese oponiéndose en término legal. · 
Dado en Juzgado de Distrito. Juigalpa, ocho de Marzo de mil novecientos cuarenticinco. -Teodoro Saravia, Secretario. 

. 673 1 

N9 2254 
Eliseo Rosales Ortiz, mayor divorciado, agricultor, de La Concepción, solicita de

cláresele heredero sucesión Etanislao Ortiz, como cesionario de Catarino Ortiz. Coherederos: Cipriano, Heriberto, Dolores, Ti
moteo y Francisca Ortiz. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, uno Marzo mil novecientos cuarenticinco.-A. Ruiz Lacayo, Srio. 

573 1 

N9 2360 
Eugenio Onocifor Pilarte, mayor, casado, agricultor, de Nandasmo, solicita decláre· sele heredero sucesión su hermano José An

gel Filarte. Coherederos: Mercedes Pi· 
)arte. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, cinco Marzo mil novecientos cuarenticinco.-A Ruiz Lacayo, Srio. 

657 1 

N9 2232 
Paula Hernández Morán, mayor, viuda, 

oficios domésticos, vecina Datanlí, pide de· cláresele heredera juntamente con sus hermanos legitimos, María Telesfora, Dámaso, Secundino, J ustiniano y Dionisio, todos de apellido Hernández Morán, en sucesión intestada de su difunto padre Leandro Her-
~ nández: seil.ala bienes: Finca •Santa Rita» quince manzanas, conteniendo cafetales, Jindante: Oriente, Marcos Gadea y Juan Villegas; Poniente, Paulino Hernández: Norte, Juan Villegas; Sur, Marcos Gadea. 

Quien tenga derecho, preséntese legal
mente. 

Propiedad situada ValJe Datanlf, esta jurisdicción. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, vein

ticuatro Febrero mil novecientos cuarenti· cinco.-R. Hazera C. Castillo C., Srio. 
540 1 

DE~ UNCIO DE MINA 
N9 2142 . Seftor Juez del Distrito. Yo, Oerónimo Ramlrez Brown, mayor de edad, casado, abogado y del do· micilio de Managua, con residencia temporal en esta -iudad, ante UJ. con el dcbic!o respecto, comparezco a exponer: Que soy dueño en dominio y pose· s1ón de la finca rústica denominadas Las lajas. co· mo a dos leguas hacia el Sur de esta ciudad, inscrita con el número ocho mil ochocientos selentiuno, a folio1 doscienlos sct'!ntidos al doscientos setentiuno del tomo ciento veintinueve asiento primero, en el Rt'gistro Público de est'! Dwartamento. Que en el lugar denominado La Chocolata, en el extremo Sur· oeste de la finca mencionada, he desrnblerto en cerro virgen una mina de magnetita de hierro con minerales que contienen hierro y cuerzo. la mina está situada a una distancia como de cinco kilóme· tros del Puerto de C'>rint<', hacia el rumbo Surestt'. Acompaño muestras del mineral que hallé, y que existen en las labores que al efecto he practicado. Por lo expuesto, vengo ante su ;iutoridad a hacer la nJPnifestación legal de mi hallazgo de la expre· 9ada mina y a solicitar las lres pertenencia1 a que tengo derecho, las cuales he.bautizado cnn los nom· 1>res de La Providencia, San Pedro y VI Victoria, cuyos linderos seftalaré específicamente al solicitar los titulas definitivos. Para rtsluardo de mis de· rechos ruégole poner la· constancia de ley a esta manifestación, tomar nota en el ~egistro numerado v darme rerib:i de mi escrito presentado. Asl mis· mo le pido ordene el registro de estll manifestación y mandarlo publicar, todo conforme a la ley de la materia. Me fundo en 101 articulos 2, 3, 31, 37, 39, 41, 43, 44, 46, 47, 48, 49 y 50 del Código de Mine· ria. Me comprometo a cumplir con tod1 s las pres· cripciones de la ley para obtener titulo definitivo 

de propiedad de la mrna y sus pertenencias. S il•· lo para oir notificacic nes en esh ciudad, la casa del Dr. Leonidas Z1mora.. Chinandega, veinte de Febrero de mil novecientos cuarenticinco.-0. Ra· mlrez Brc wn.- Juzgado Civil del D;strito y de MI· nas por Ministerio de la ley. Chinand~ga, veinti· dos de Febrero de mil novecientJs cunenticinco. 
l~s ocho y media de la mañana'. Anótese el ante· rior denuncio en el Diario, inscrlbue en el Libro de Descubrimienbs, custódicse la muestra y publi· quese por carteles en la forma y tiempo de ley.J1ménez O -H. Montealegre, Srio. 

Es conforme. Chinandega, veintidos de Febrero mil novecientos cuarenticinco.-H. Montealegre, Srio. 477 3 2 

PATENTES DE INVENCION 
Np 2129 

Palph Henry Fash, de Fort Wort, Texas, Es· lados Unido• de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este de micilfo, solicita concesión de Patente de lnven· cifln sobre su invento con~istt'nle en "UN PROCE· DIMIENTO DE EXPLORACION DE PETROLEO.• Oyense oposiciores término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de fe· brero de mil n-ovecientos cuarenta y cinco.- Fer· nando Morales l., Oficial Mayor. 

509 3 1 

NQ 2160 • 
Alfonso Solórzano Dinarte, nicaragOcnst, hase presentado solicitando Patente Invención: •Procedi· · 

\ 
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miento para la fabricación de zapatos de hu'e, es· 

tilo ténis. • 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Ministerio fomentl'. Managua, vdnlis'ete, fe· 

brero mil DL vecientos cuarenticinco.-Raf. R.úl 

Porras, Oficial Mayor. 
497 3 1 

Ng 2161 
Edward E. DJdge, maestro mecánico y de este 

domicilio, hase presentado solicitando carta pa 

tente sobre rn invento consistente en un jugo de 

nominado: Shufle Board. 
Quien tenga derecho, l!póngase término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, doce de fe

brero mil no,·ecientos cuarenticinco.-Raf. Ratíl 

Porras, Ofichl Mayor. 

NOTIFICACION 

N9 3424 

496 3 1 

A Uds. herederos Vicente Rios, eef\ores 
Patricio Ríos por s1 y ·como c~sionario Car
men Martin y Francisca Rios; Nicolás Rios, 
Luis Enrique, Pedro, Sofía y Susana Rfos, 
en representación su padre Rafael Rios, por 
si y como cesionario Tranquilino, Dionisia y 

Jenoveva Ríos; repr:esentados tres últimos 
su guardador ad litem Dr. Salvador Zamo
ra Moreno; Vicente, Coronado y Modesta 
Rios; por la presente cédula notificoles auto 
recafdo demanda cesación comunidad pro· 
muébeles Máximo Antonio Vilchez, y que 
dice: 1Juzgado de Distrito. Estel1, ocho 
de Marzo de mil novecientos cuare"nta y cin
co. Las diez y cinco minutos de la mafia. 
na. Autorizase al Dr. Salvador Zamora M. 
para que ejerza el cargo de guardador ad
litem. De la demanda, traslado por cinco 
dias, término en el cual va el de Ja distan
cia a Jos demandados sefiores Patricio Ríos 
por sf y como cesionario de Carmen, Mar 
tin y Francisca del mismo apellido; al Dr. 
Zamora Moreno en el carácter conque figu
ra en autos; Nicolás Ríos, Vicente, Corona
da y Modesto Ríos, para que comparezcan a 

_ estar a derecho. Nómbrase al Ur. Zamora 
Moreno g11ardador ad-litem del menor Luis 
Enrique Rios; y por cuanto Jos demandados 
son más de seis, notifiquese esta providen
cia por •La Gaceta• Diario Oficial y por 
cédula en la tabla de avisos de este Juzga· 
do-Testado-y Luis Enrique-No vale.
Illescas.-Franco. Mairena, Srio. 

Lo que notifico a Uds. por la presente, 
en la ciudad de Esteli, a las diez de la ma
flana del dia ocho Marzo mil novecientos 
cuarenticincó. - Franco. Mairena, Srio. 

AVfiO 

N9 1724 

713 1 

El Dr Octavio Salinas, mayor de edad, casado, 

abogado y de este domicilio, como apo~erado de 

lt Dyal-Scott Limited, tmpresaria de maderas con 

domicilio en Pue to Cabrzas, se ha presentado a 

esta Subdelegación de H 1ciendP, manifestando: 

Que su representada es cesionaria del contr~to que 

celebró el Gobierno con ti seftor Harry Denton 

Scott para corks de madera, aprobado por el Poder 

L1 g'slativo el 2 de Julio de 1940 y publicado en 

"La Oaceti.•, Diario Oficial, en el NQ 159 corres• 

pondiente al 19 de julio, 1940. Que de conformi

dJd con el referido contrato la Comp¡ ñfa que re· 

presenta ba localizado los siguientes lotes de te· 

rrenos· nacionales en los cualts establecerá corles 

de madera: 

1)-Lote de Tres Mil Hectáreas con siguientes lin· 

deros: Norte y Este, terrenos nacionales; Sur, te

rrenos de la Standard fruit and Sleamsbip Cor

porati< n; y Oeste. terrenos de la Comunidad lndl

gena de Twapi Cruk:ra y ocho Comunidades más 

que los tienen en tonjunto. Es'e lote está locali

zado en parte no nave.:able de los criques TwJpl 

y Pansac. 

b)-Lote de Diez Mil Hec'Areas que limita: No1te, 

terrenoe de la Standard f1u•t and S·eamship Cor· 

poration; Sur, terrenos de la Standard fruit and 

Steamship Corporation y nacionalt s; Este, terreno 

nacional; y Oeste, terrenos de la Standard fruit 

and Steamshlp C• rporation. Este lote está situado 

en aguas no -n.vegables de lo! rlos o crlques 

Wet wa, Lecus y Boca de TorCI. 

1 )-Lote de Siete Mil Hectártr s que linda: Nortt, 

Sur y Oeste, terreo >S naclonale•; y Este, terrenos 

na< ion a les y de la Standard fruit and Steamshlp 

Corporatkn. 

El que se creyere con derecho que se oponga en 

est 1 Suj delegad ~n de Hacienda dentro del ,tér

mino de treinta dlas. 

Dado en B udields a los veintinueve dlas de Dl
riemb1e ce mil nov~cientos cuarenta y cuatro.

Hermógenes Prado, Corc nel O. N., jefe Polltico.-
E. Vallt, Srio. · 

129 3 1 
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DIARIO OFICIAL DE:L OOBIERNO DE: NICARAGUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festlvoe. 

OFICINA Y ARCHlVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Suecrlpclón: 

Para 11 República: 

Númem del dla 4 0.15 Por trimestre •• 4 6.00 

Número. retrasado 0.15 Por semestre • • 11.GO 

Por mes • , • • • . 2.00 Por año • • • • . 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Por ai\o , • • . 5.00 ccrse en oro 1merlc1no 

Por ta publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 
Por la publicación de avis09, edlctr)s, cartales J 

demás documentos, que se publiquen de cualquier 

clase que sean, tres cen,tavos de córdobas por ca• 

da una de las primeras cincuenta palabras y un _ 

centavo de córdoba por cada una de las excedentts 

siempre que la publicación se baga una vez o I~ 

primera vez. Por las publicaciones siguientes se 

cobrará la mitad del valor de la primera. ' 

Por una pá¡ina, cuarenta córdobas 
Todo pa¡o relacionado con eata publicación, para 

que tenga le¡alidad, debe hacerse en tu Adolinl• 

tr1clon11 d1 R1nt11 de la Rep6bllca. . 
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